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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
12300 Corrección de errores de la Orden IET/2212/2015, de 23 de octubre, por la 

que se regula el procedimiento de asignación del régimen retributivo específico 
en la convocatoria para nuevas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de biomasa situadas en el sistema eléctrico peninsular y para 
instalaciones de tecnología eólica, convocada al amparo del Real Decreto 
947/2015, de 16 de octubre, y se aprueban sus parámetros retributivos.

Advertidos errores en la Orden IET/2212/2015, de 23 de octubre, por la que se regula 
el procedimiento de asignación del régimen retributivo específico en la convocatoria para 
nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de biomasa situadas en el 
sistema eléctrico peninsular y para instalaciones de tecnología eólica, convocada al 
amparo del Real Decreto 947/2015, de 16 de octubre, y se aprueban sus parámetros 
retributivos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de 24 de octubre de 2015, 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 100349, en el Anexo, apartado 3.1, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04007, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».

En la página 100349, en el Anexo, apartado 3.1, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04008, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».

En la página 100350, en el Anexo, apartado 3.2, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04009, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».

En la página 100350, en el Anexo, apartado 3.2, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04010, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».

En la página 100350, en el Anexo, apartado 3.2, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04011, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».

En la página 100350, en el Anexo, apartado 3.2, en la sexta columna de la tabla, 
relativa al coeficiente mIT,a, en la fila correspondiente al Código Instalación Tipo IT-04012, 
donde dice «126.599» debe decir «117.737».
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